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"CUN,A DEL SIL'J,AI4"

cenno cor-onaoo, I! 4 Aüi.l ?Üi6

vlSTos:
La Resolución Jefatural N' 038-2016-GRM/ORA-ORH y d P¡oveído N" 1106-2016-A-MDCC'

eoitido por el despacho de Alca.ldía y;

CONSIDERANDO:
eue, de confotmidad con lo dispuesto en el aticulo 194o de Ia Constitución Política del Peru y atticulo

Ley N" 279? son órgaoos de

económica Y asu¡rtos de su

tadica en le os de gobierno,

Que, el arúclrlo 6' de la Ley Orgánica de

gobierno local El alcalde es el representante legal de la

Que, d artículo 80" del D.S. N' 005-90-PCM, p

consisfen eo el desplaza.oiento tempotal de un se

debidaoente fundamleotado para desempeñar funciones asignadas en Ia entid¿d de destino dent¡o de su

caopo de competencia fiurcional El"roidot seguüá percibGndo sus ¡emune¡aclones eo la eotidad de odgen

El d'estaque oá será -eqo, a treif,ta (30) días, ni excedet d periodo presopuestal, debieodo conta¡ con el

consentirniento previo del sewidor;
que, le 

^l,tunicipüdad DGt¡it¡l de Cero Colo¡ado ha determinado asignal a sus 
. 

ñrocionatios y

seri'idotei sus funciones- confo¡me a la estruc te, a fin de oPtiúizaf los sewicios que presta a

la comunidad y propiciat eI fottalecimiento i ta de ello, h¿ soücitado al Gobierno Regional

de Moquegua,'i cbstaque del se¡vido¡ Luis De¡te Zubia Cortez, pan que Preste se¡vicios en ést¿ comuna

distrit¿I;
q,l.,-"di"ot"ResoluciónJefaturalN'038-201ó-GRM/ORA-ORH,elGobiemoRegiooalde

Moq.t"gira' el destaque del servidor Público -nombrado 
Luis Dante Ztbia Cofiez' en

,"f.i.oá" a efectividad al 01 de agosto hast¿ el 31 de diciemb¡e dd 2016 por motivos de

necesidad de servicio de la Municipüdad Dist¡it¡l de Ce¡¡o Colorado;

Que, esta.odo a lo expuesto y conforme a las facultades que confiete el inciso 6) del a¡tículo 20" de ta

Ley N" 27972,1-ny Orgánica de Muaicipalidades;

SE RESUELVE:
Ánriéulo pnr¡treno: ACEPTAR el destaque de LUIS DANTE 7UBIA coRTEZ, proveniente

del Gobiemo Regiooal de Moquegua, para que de a

de la Municipalidad Distrital de Cero Colotado, ^
piesente, hasta el 31 de diciemb¡e del 201ó, correspo e

sus !etDunetaclones.
ARTlcuLo SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición que se oPong¿ a la

presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oltcina de Sec¡etaría Genetal la notificación de la

pr"r"ot"1láI&n "ñi"."""do, aI Gobie¡qo Regr.o ral de Moquegua y las áreas pertinentes confo¡me al

ordenarriento legal.

REGISTRE'E, COMUNTQUESE Y C I'MPLASE.
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